
 
 
                                                    
 
 

Proceso No.500014003007-2021-00042-00 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

 
Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De los documentos allegados con la demanda resulta a cargo 
del demandado una obligación clara, expresa y exigible de 

cancelar determinada suma de dinero conforme lo establece el 
art. 422 Ibídem, razón por la cual RESUELVE: 
 

A.- Librar MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía EJECUTIVA 
DE MENOR CUANTÍA-, para que dentro del término de cinco 

(5) días, contados a partir de la notificación de la demanda, 
FRANCY JOHANNA CESPEDES HERNANDEZ identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No.41.241.847, pague (n) a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. identificado con NIT 860034313-7, las siguientes 
cantidades:  

 

1.-CINCUENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL 
CUATROCIENTOS CINCO PESOS ($55.622.405), contenido en el título 

valor pagaré suscrito por el demandado en favor de la entidad bancaria 
que represento, de conformidad a lo descrito en el numeral Primero de 
los hechos.  

1.1. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital, a la 

tasa máxima legal permitida por la superintendencia financiera, 
causados desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  

1.2.-. DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS ($2.355.187) correspondiente a 

intereses corrientes o de plazo causados y no pagados del capital 
anterior, constituidos desde la fecha de creación del tilo valor hasta la 

fecha del vencimiento del mismo. 
 

2.- Sobre las costas, agencias en derecho y gastos se resolverá en su 
debida oportunidad.  

 
B. Se ordena al extremo demandante notificar esta decisión a la parte 
ejecutada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso.   
 

C. Se reconoce personería jurídica a la COMPAÑÍA CONSULTORA DE 
ABOGADOS CAC ABOGADOS quien funge como apoderado especial de 
la parte demandante, y a su vez es representada judicialmente por el 

abogado CHRISTIAN EMMANUEL AMORTEGUI BORDA. 
NOTIFÍQUESE.  

 
 
 

  
DANNY CECILIA CHACON AMAYA 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ILLAVICENCIO 
 
 

Villavicencio, _15/02/2021 
La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el  ESTADO de esta misma fecha. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
                                                    
 
 

Proceso No.500014003007-2021-00042-00 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META    
       

Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decreta:  

 
El Embargo y Retención de los dineros que la parte 

demandada FRANCY JOHANNA CESPEDES HERNANDEZ 

identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 41.241.847, posea en 

cuentas de ahorros, corrientes o cualquier otro vínculo 

financiero, en los bancos solicitados en escrito de medidas. 

La medida se limita hasta la suma de $86.900.000.oo. Líbrese 

el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de las 

entidades bancarias mencionadas en escrito de medidas, para 

que siente la medida cautelar, haciéndole las advertencias de 

ley. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
 
 

      DANNY CECILIA CHACON AMAYA 
          Juez 

    
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

 
_15/02/2021 

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el  ESTADO de esta misma fecha. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 


